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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 
---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca  a los 06  días del 
mes de Junio de 2017  se constituye la Comisión de OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCION 
contenido en el Expte.: Nº 022/17, de autoría de la Diputada Verónica 
Rodríguez Calascibetta caratulado: “SOLICITAR AL SEÑOR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS, ING. CIVIL RUBEN ROBERTO DOSSO, QUE 
INFORME SOBRE EL ESTADO EDILICIO DEL HOSPITAL ZONAL RAMON 
ROBERTO CARRO DE POMAN.” -------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta  comisión: 
 

 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General  y en particular del 

Proyecto de RESOLUCION 

 

LA CAMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA  

SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

 

 

ARTÍCULO 1.- SOLICITAR al señor Ministro de Obras Publicas, Ing. Civil 
Dusso, Rubén Roberto, que informe sobre el estado edilicio del “Hospital 
Zonal Ramón Roberto Carro” de Poman: 
 
A- INFORME porque no se realizan trabajos de mantenimiento del Hospital 

Zonal Ramón Roberto Carro de Poman.-  
B-  INFORME que partidas específicas tiene destinada este año para el 

mantenimiento y reparación del Hospital Zonal Ramón Roberto Carro de 
Poman. 

C-  INFORME cuanto es el porcentaje ejecutado de lo presupuestado para 
el presente ejercicio para el Hospital Zonal Ramón Roberto Carro de 
Poman.  

D-  INFORME cada cuanto tiempo se realiza un relevamiento de las 
instalaciones del Hospital Zonal Ramón Roberto Carro en Poman.  

E-  INFORME, como se realiza el mantenimiento del Hospital Zonal Ramón 
Roberto Carro en Poman, si es tercerizado, en su caso indique la 
Empresa Prestadora, tipo de la contratación, monto de la misma, o si es 
por administración informe cantidad de personal afectado a tal 
cumplimiento y detalle funciones y horarios en que se cumplen las 
tareas. 
  
ARTÍCULO 2.-.De forma.- 

 
 
 

VENCIMIENTO: 29/08/2017                                           
RECIBIDO: 18/08/2017                                    
 



FIRMANTES: ALCIRA DEL VALLE MORENO – Dip. RUBEN HERRERA – 
Dip. LUIS LOBO VERGARA – Dip. STELLA MARIS BUENADER – Dip. 
HUMBERTO VALDEZ – Dip. SIMON ARTURO HERNANDEZ. 
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